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3. Los tipos a aplicar sobre la base de la tasa serán
respectivamente:

a) El 1,5%.
b) Trescientas pesetas por cada documento y hasta el

doble del precio de coste de las precintas o contraetiquetas
para su comercialización.

4. Estos tipos podrán variarse por la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de la Junta de Andalucía a propuesta del
Consejo Regulador cuando las necesidades presupuestarias
así lo exijan, estándose a los límites establecidos en la Ley
4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante la modificación
del presente Reglamento.

5. El sujeto pasivo de cada exacción será la persona física
o jurídica, titular de la inscripción correspondiente, la soli-
citante de cualquier acto administrativo y la adquiriente de
cualquier documento o precinta.

Disposición Adicional Unica. Adaptación.
Para todo lo no regulado expresamente en este Regla-

mento será de aplicación el Reglamento de las Denomina-
ciones de Origen «Jerez-Xérès-Sherry» y «Manzanilla-Sanlúcar
de Barrameda», con las debidas adaptaciones en función de
los diferentes productos protegidos en cada Denominación de
Origen, en particular las relativas a las infracciones, sanciones,
descalificación y circulación de vinagres.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de febrero de 2000, de la
Universidad de Almería, por la que se convoca a con-
curso público siete becas financiadas con los fondos
del convenio suscrito con la Plataforma Solar de
Almería.

RESOLUCION DEL RECTORADO

La Universidad de Almería convoca a concurso público
siete becas financiadas con los fondos del convenio suscrito
con la Plataforma Solar de Almería.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente
en España en el momento de solicitar la beca. El resto de
requisitos se contemplan en el Anexo I.

Dotación de la beca: La beca comprende una asignación
mensual de 90.000 ptas., y un seguro combinado de acci-
dentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incompatibles
con la percepción de cualquier otra retribución, beca o ayuda
no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas a tiempo
completo.

Duración de la beca: Ver Anexo I.
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería o cualquier otra de las instituciones
firmantes del convenio, y su disfrute exige dedicación exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión
de Investigación de la Universidad de Almería. Se presentará
original y una copia de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,

fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Curriculum vitae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca. (No se valorará aquello que no esté debidamente
acreditado).

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación
y Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro
General de la Universidad, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días, contados
a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución
en el BOJA. Si el último día de presentación de solicitudes
coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría automá-
ticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Dos representantes de la UAL.
- Dos miembros del CIEMAT.
- Dos miembros del DLR.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que

actuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo II a esta con-
vocatoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista
personal. La Resolución de las becas se publicará en el citado
tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si, a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes, los admitidos no reuniesen
los requisitos mínimos.

Si en un plazo de tiempo inferior a partir de cuatro meses
de la resolución de la presente convocatoria se produjera la
vacante o renuncia de una beca, se sustituirá por el corres-
pondiente suplente según el orden de prelación establecido
en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Almería y en la Plataforma Solar de Almería y Resoluciones
emanadas de los órganos de gobierno de éstas y del Convenio
establecido entre las instituciones firmantes.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Almería, 15 de febrero de 2000.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

ANEXO I

Referencia 1: Beca de empresa.
Título del trabajo: Desarrollo de procedimientos de control

presupuestario y realización de estudios de viabilidad eco-
nómica.
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Requisitos: Ingeniero Industrial especialidad organización
de empresas o Licenciados en Económicas. Inglés. Manejo
de «Office’97/Office 2000».

Duración: 12 meses.
Fecha de comienzo: 1 de abril.

Referencia 2: Beca de empresa.
Título del trabajo: Actualización de contenidos del servidor

«Web» de la PSA.
Requisitos: Licenciados en Informática o Diplomados en

Informática, o alumnos de último curso de la Licenciatura
de Informática. Experiencia o conocimiento acerca del lenguaje
de programación HTML. Inglés.

Duración: 6 meses.
Fecha de comienzo: 1 de abril.

Referencia 3: Beca de empresa.
Título del trabajo: Desarrollo de sistemas de control y

adquisición de datos.
Requisitos: Licenciados en Informática, Diplomados en

Informática, o último curso de la Licenciatura de Informática.
Experiencia o conocimientos acerca de C++, Sistemas de
control, Windows NT y SMS. Inglés.

Duración: 6 meses.
Fecha de comienzo: 1 de abril.

Referencia 4: Beca de empresa.
Título del trabajo: Gestión del acceso a la PSA de grupos

de investigación europeos dentro del programa IHP.
Requisitos: Titulado medio o superior (preferentemente

Turismo). Inglés (++). Se valorarán otros idiomas comuni-
tarios. También se valorarán: Experiencia o conocimientos
acerca de administración de empresas, experiencia o cono-
cimientos sobre organización de congresos y/o secretariado.
Manejo de «Office’97/Office 2000».

Duración: 12 meses.
Fecha de comienzo: 1 de abril.

Referencia 5: Beca de empresa.
Título del trabajo: Caracterización y diseño de heliostatos.
Requisitos: Ingeniería, preferentemente especialidad

Mecánica. Experiencia o conocimientos acerca de elasticidad
y resistencia de materiales. Inglés. Uso de MATLAB y ANSYS.

Duración: 9 meses.
Fecha de comienzo: 1 de abril.

Referencia 6: Beca de empresa.
Título del trabajo: Realización de la interfase de usuario

y automatización de un sistema de medida de radiación solar
concentrada.

Requisitos: L. Informática. Conocimientos de programa-
ción en entorno Windows. Inglés. Programación en Visual
Basic y Visual C.

Duración: 9 meses.
Fecha de comienzo: 1 de abril.

Referencia 7: Beca de empresa.
Título del trabajo: Diseño electrónico de PCB’s.
Requisitos: Ingeniero Técnico o Superior o estudiante de

último curso. Especialidad en Electrónica o Telecomunicacio-
nes. Diseño electrónico asistido por ordenador mediante
ORCAD bajo Windows (imprescindible) y simulación con SPI-
CE. Experiencia o conocimientos acerca del microcontrolador
80C51 y herramientas de diseño. Inglés. Manejo de Offi-
ce’97/Office 2000, Windows’98 y ORCAD (Capture V9.00 y
Layout V9.00B). Se valorará programación en «C» y simulación
en PSPICE.

Duración: 6 meses.
Fecha de comienzo: 1 de abril.

Observaciones:

- Todos los becarios deberán presentar un trabajo de
estancia a la finalización de la misma, así como realizar una
presentación oral de dicho trabajo en la PSA. El idioma podrá
ser español o inglés.

- Inglés (++) como requisito significa que se requiere
un excelente nivel de dicho idioma. Se efectuará una prueba
a los becarios seleccionados para las plazas que presenten
este requisito. Superar dicha prueba será imprescindible para
la obtención de la beca.

- El requisito «Experiencia o conocimientos» se refiere,
en todos los casos, a experiencia o conocimientos demos-
trables.

B A R E M O

ANEXO II

1. Expediente académico: (1-4)x7.

2. Becas: (0-0,6).
2.1. Si ha disfrutado de una beca de investigación del

MEC, Junta u homologada: 0,4.
2.2. Si ha disfrutado de una beca de colaboración del

MEC: 0,2.

3. Programa de doctorado (máximo 32 créditos compu-
tables): (0-0,59).

3.1. Por crédito ordinario realizado: 0,01.
3.2. Por crédito convalidado por trabajo de investigación

o tesina: 0,04.

4. Estancias de investigación en otros Centros (1): (0-0,6).
4.1. En España: 0,2 x mes.
4.2. En el extranjero: 0,3 x mes.

5. Actividad investigadora: (0-4,2).
5.1. Libros publicados (2) de carácter internacional: Hasta

2 puntos por cada uno.
5.2. Libros publicados (2) de carácter nacional: Hasta

1 punto por cada uno.
5.3. Libros publicados (2) de carácter regional: Hasta

0,4 puntos por cada uno.
5.4. Capítulos de libros y artículos (2) de carácter inter-

nacional: Hasta 1 punto por cada uno.
5.5. Capítulos de libros y artículos (2) de carácter nacio-

nal: Hasta 0,5 puntos por cada uno.
5.6. Capítulos de libros y artículos (2) de carácter regional:

Hasta 0,2 puntos por cada uno.
5.7. Actas de congresos internacionales: Hasta 0,6 puntos

por cada uno.
5.8. Actas de congresos nacionales: Hasta 0,3 puntos

por cada uno.
5.9. Actas de congresos regionales: Hasta 0,12 puntos

por cada uno.
5.10. Comunicaciones a congresos internacionales: Hasta

0,2 puntos por cada uno.
5.11. Comunicaciones a congresos nacionales: Hasta 0,1

punto por cada uno.
5.12. Comunicaciones a congresos regionales: Hasta

0,04 puntos por cada uno.

6. Experiencia relacionada con los requisitos de la con-
vocatoria: (0-6).

(1) Realizadas, en todo caso, tras la obtención de la titulación
académica superior.
(2) Se excluyen publicaciones docentes y de divulgación y
también aquéllas que no realicen procesos de revisión por
expertos.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 103/2000, de 15 de marzo, por el que
se dispone el cese de don José Antonio Sainz-Pardo
Casanova como Viceconsejero de Gobernación y Jus-
ticia.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Consejera de
Gobernación y Justicia, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 15 de marzo de 2000.

Vengo en disponer el cese de don José Antonio Sainz-Par-
do Casanova como Viceconsejero de Gobernación y Justicia,
por motivos de salud y con agradecimiento de los servicios
prestados.

Sevilla, 15 de marzo de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía en funciones

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación y Justicia en funciones

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 31 de enero de 2000, por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po Superior de Administradores, Especialidad Admi-
nistradores Generales, según lo dispuesto en la Dis-
posición Transitoria Segunda de la Ley 17/1999, de
28 de diciembre (Funcionarización).

De conformidad con la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional número 99/1987, de 11 de junio, la Ley 23/1988,
de 29 de diciembre, introduce determinadas modificaciones
en el texto de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, adicionando entre
otros preceptos la Disposición Transitoria Decimoquinta, que
establece las líneas generales de la funcionarización. En orden
a su materialización, la Comunidad Autónoma de Andalucía
ha venido dictando la correspondiente normativa de adap-
tación, entendiéndose finalizado el proceso con la Orden de
22 de enero de 1996, por la que se adecua la relación de
puestos de trabajo de la Junta de Andalucía correspondiente
a los servicios centrales de la Consejería de Medio Ambiente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo
de Gobierno de fecha 12 de marzo de 1996, por el que se
aprueba el Acuerdo sobre condiciones de trabajo en la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, y el Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 1999, por
el que se aprueba el Acuerdo entre la Administración de la
Junta de Andalucía y las Organizaciones Sindicales UGT,
CC.OO. y CSI-CSIF sobre empleo público, esta Consejería de
Gobernación y Justicia, en uso de las facultades que le atri-
buyen la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 17/1999,
de 28 de diciembre; la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía;
el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decre-
to 315/1996, de 2 de julio, modificado por el Decre-
to 84/1997, de 13 de marzo, acuerda convocar pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores,
especialidad Administradores Generales (A.1100) con sujeción
a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 22 plazas

del Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Admi-
nistradores Generales (A.1100), correspondientes a puestos
de trabajo cuya adscripción haya sido modificada de laboral
a funcionario.

El personal laboral que supere las pruebas selectivas de
acceso quedará destinado en el puesto de trabajo de personal
funcionario en que su puesto haya sido reconvertido.

Quienes no participen o no superen las pruebas selectivas
permanecerán como personal laboral en su puesto de trabajo,
sin menoscabo de sus expectativas de promoción profesional,
y sin perjuicio de que, en caso de cesar en su desempeño,
sea ocupado por personal funcionario.

Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser acu-
muladas a otros turnos de acceso.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre; la normativa
de general aplicación y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el
concurso-oposición.

1.4. En la prueba selectiva se establecerán para las per-
sonas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.5. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios sean corregidos y valorados sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, quedando auto-
máticamente anulados todos aquellos impresos de examen
en los cuales consten marcas o signos de los aspirantes.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.466 pese-
tas, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de
la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el modelo
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-


